
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

Resolución de 15/05/2023, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que se aprueba 
la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de concesión de ayudas, para la 
participación en la  misión comercial directa multisectorial a Colombia, al amparo de la Orden 152/2022, 
de 29 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en acciones de internacionalización convocadas 
por el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha. [2023/4527]

En la resolución del Director del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, de 13 de abril de 2023, 
mediante la que se realiza convocatoria de subvenciones para la participación en la misión comercial directa 
multisectorial a Colombia, (publicada en el DOCM nº 78, de 24 de abril de 2023), se establece en el apartado 
quinto de su Extracto de la BDNS (Indentif): 688508, y en la disposición séptima de la convocatoria, que el plazo de 
presentación de solicitudes será desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha hasta el día 22 de mayo de 2023.

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, salvo precepto en contrario, se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, 
una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

En virtud de lo cual, dado que se quiere ofrecer a los interesados la posibilidad de solicitar la ayuda con un periodo 
más amplio con el fin de conseguir una mayor cobertura de la acción, se considera necesario ampliar el plazo de 
presentación de solicitudes, para  la  Misión Comercial Directa Multisectorial a Colombia, hasta el 2 de junio de 2023 
(inclusive).

Toledo, 15 de mayo de 2023
El Director del Instituto de Promoción Exterior

de Castilla-La Mancha
LUIS NOÉ SÁNCHEZ
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